
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-387 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
LA COMPETITIVIDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el primer párrafo y las fracciones II, IV, V, 

y se adicionan las fracciones VI, VII, VIII y IX del artículo 31 de la Ley para 

el Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de Tamaulipas, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 31. La Secretaría desarrollará estrategias tendientes a 

incrementar la participación de la mujer en el ámbito laboral y empresarial, 

las cuales consistirán en:  

 

I. Organizar… 

 

II. Apoyo en la capacitación y adiestramiento del capital humano de las 

empresas, con enfoque de género; 

 

III. Otorgar...  
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IV. Brindar asesoría en el desarrollo de proyectos, administración, 

contabilidad, compromisos fiscales y comercialización, dirigidas a mujeres 

para establecer pequeñas, medianas y grandes empresas, o para las que 

ya estén establecidas;  

 

V. Promover esquemas crediticios con tasas y plazos preferenciales;  

 

VI. Apoyo en promoción y comercialización de productos y empresas 

dirigidas por mujeres, tanto nacional como internacionalmente;  

 

VII. Construir indicadores semestrales de desempeño que reflejen el avance 

de nuevas empresas y empleos generados por mujeres; 

 

VIII. Establecer reconocimientos a las mujeres emprendedoras; y  

 

IX. Otorgar incentivos fiscales y administrativos a las mujeres 

emprendedoras, en los términos que para su efecto establece el Capítulo IV 

de la presente ley. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente  al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 






